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.

Enconprándose el demandado en un país ocupado
. militarmente, debe procederse conforme a lo

' dispuesto en el art. 29 del C. de P. C.

Recurso de nulidad interpuesto por doña María de Ve—

lasco cn la causa que sigue con. don Luis Man—

riq11v. .mbw cantidad de soles. ——

Procvde dc ArequíPa. —

DICTAMEN FISCA'L

-u

Scñ< n' :

Don línriquc X'clazco ha interpuesto demanda

¡ contra don Luís 0. Manrique, contra la Sucesión de

' Sixto .Nlomlcs, representado por sus herederos y con-

tra los hcrcdcnw de Manuel Gonza]cs Alvarez, sobre

incumplimiento de contrato y resarcimiento de daños

y perjuicios.

Hecha la notificach'm de la demanda a doña Ma—

_ ría Piazze viuda dé Morales, manifestó a fs. 9 que

su hijo Sixto Muru!cs Píazzc, único hcrc<lcro (10 su fí-

!" nado pzulrc Sixto Murales, residía en Bruselas, (Bél-

'- gica). ¡¡ (Iun(lc debía notííicársclc o] traslado dc la dc— '

manda. por medio del respectivo exhorto.

Puesta esta solicitud en c<.mocímiento del deman-

'— dante. alegó & fs. 54 que em público y notorio que don

Sixto Morales se había zmscntado & F.uropa, y que du—

; r:mte todo 01 tiempo (10 la guerra actual. no se había
¿.
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tenido conocimiento de su paradero y que tratándos_e

de un país ocupado por Alemania, toda comunicación

con el exterior era imposible, no Pudiendo por consi—

guiente dirigirse a funcionarios judiciales, consulares

() diplmnátícos carta rngatoría, ni ccnmmicación dc nin—'

guna clase;, por lo que era de aplicación lo dispuesto en

el art. 29 (10 (".. de P. C“… y en c…nsccucncía, pidió. de

conformidad con el art. 39 del mismo Código, que se

nombrara la persona que debía rvprescntzuºlo en juicio,

previa notificación por el periódico durante 15 dias.

Ordenada la publicación, doña María Píazzc viu—

da de ;X'l.oralcs, pidió la ínsubsistencia del decreto, alu

gando que dicho procudimícnw 5010 puede observarse

para las pers<mas inciertas y (lcscunocid&s, pero (¡uc su

hijo tenía residencia fija y para acreditar… acompaña

!a carta de fs. 35. dirigida de [Bruselas el año 1943 a

su tío el Obispo de Trujillo Dr. Juan G. Guevara, en

ví…s'ta de 10 cuzil cl juzgzuln expidió el auto de fs. 39 v1ta.

('lcclamndo fundada la reposición solicitada. y orde—

nando al <lcnuuuiuníc que haga uso de su derecho con

arreglo a la ley. liste auto ha sido confirmado por el dc

vista. ,

El Fiscal Suplente considera que no hay nulidad

… <": :mtu (ic vista. que ha confirmado el de primera

i:e—:";¡w:ir¡_ p:m;uv el art. 29 del C de P. (Í. .<(* refiere :.

kl rcprcsmtzmh'm en juicio del que se ha separado o de—

sa¡mrccí<ln dc] lugrzw do su (Enmícilío () residencia, cuyo

paradero sc ígnnm. haciéndose entonces la designación

() nombramiento de la persona que debe representar en

el juicio al ausente en la forma establecida en el art. 39

del mismo Código. Pero doña María viuda de Mora—
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les, ha informado al Juzgado que su hijo Sixto Mora-
les reside en Bruselas, corroborando su afirmación

5. _ con la exhibición de la carta de fs. 35, de su propio hijo,
y por consiguiente debe hacérsele la notificación de la

demanda por medio de exhorto.
la alegación del demandante que no se puede lí—

brar exhorto a ningun funcionario judicial, consular o

diplomático, porque la comunicación con Bélgica es im—

posible, y que en consecuencia es un absurdo que se le

¿Í ' ordene que haga uso de su derecho con arreglo a la ley,

; carece de fundamento: porque esta diligencia se puede

! llevar a efecto aún cuando el territorio de Bélgica esté

ocupado por las fuerzas armadas alemanas, pues el ex-

horto puede dirigirse por conducto regular a la Lega—

ción del Perú en Suiza, que es la encargada de todos

105 asuntos que se relacionan con los peruanos residen-

tes en los países europeos ocupados por Alemania, de

manera que al recibir el exhorto el representante diplo-

mático del Perú. puedo hacer las gestiones necesarias

¡mtv el Gobierno Suizo. para que la notificación se
rcalívo por intermedio del funcionario consular () diplo—
mático de Suiza en Bélgica.

En conclusión. el Fiscal Suplente opina que no hay

nu1idad en el auto de vista. confírmatorio del de prime—

¿_ ra instancia. que ha declarado ínsubsístente el decreto

¿ de fs., 34. con lo demás que contiene: salvo mejor pa—

' recer.
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Lima. 7 de enero de 1944.

Larco.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 23 de marzo de 1944.

Vistos; con lo expuesto por el Ministerio Fiscal ;

y considerando: que al residir el demandado don Sixto
Morales, según se asevera por su familia en una de las

capitales europeas, ocupadas militarmente por Alema-

nia, pais con el que ha roto sus relaciones el Perú, el

exhorto que se librara para efecto de notificar la de-
manda no llegaría a su destino, tiene necesariamente

que procederse de acuerdo con lo establecido en el art.

29 del C. de P. C.: declararon HABER NULIDAD

en el auto recurrido, que confirmando el de primera ins—

tancia. declara fundada la reposición de fs. 37, en la

causa sobre cantidad de soles, seguido por doña María

Weiss viuda de Velasco con don Luís 0. Manrique y

otros: reformando el primero y revocando el segundo,

declararon infundada dicha reposición y mandaron se
lleve adelante lo ordenado en el decreto de fs. 34. sin

costas: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho. ——

Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

xl. Eguren Bresa1-u'. Secretario.

Cuaderno No. 2258 de 1943.
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